
 

 

 

DONALD JOSÉ DIX PONNEFZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 96526 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta la respuesta enviada por la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social - UGPP, donde manifiesta que no 

fungió  como empleadora de la parte demandante, por lo 

tanto, en sus funciones no se encuentra expedir la 

certificación solicitada, por Secretaría, ofíciese a Fiduagraria 

S.A. en calidad de vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales 

Liquidado - PAR ISS, para que dé cumplimiento en lo 

dispuesto en sentencia SL2545-2023 del 18 de octubre de 

2023.  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

DONALD JOSÉ DIX PONNEFZ 

Magistrado 
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